
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montánchez
 
ANUNCIO. Composición de Grupos Políticos e Indemnizaciones para atender a
los gastos de funcionamiento de los mismos, acordados por el Pleno del
Ayuntamiento de Montánchez, en sesión de fecha 05/07/2023.
 
 
El pleno municipal del Ayuntamiento de Montánchez (Cáceres), en sesión Extraordinaria de
fecha 5 de Julio de 2023, por Unanimidad de los/as ocho Concejales/as asistentes a la sesión y
que representan la mayoría absoluta del numero legal de miembros de la Corporación ha
ACUERDA:
 
PRIMERO. Aprobar las Asignaciones a los Grupos Políticos del Ayuntamiento en las cuantías
señaladas.
 
SEGUNDO. Toma conocimiento de la composición de los grupos políticos municipales, con la
composición indicada.
 
GRUPOS POLÍTICOS:
 
Grupo Popular:
 

1. Dº Joaquín Plana Flores.
 
2. Dª Raquel Solís Galán.
 
3. DºJuan Antonio Caballero Sánchez.
 
4. Dª M.ª Soraya Rubio Trinidad.
 
5. Dª Isabel Caballero Huertas.
 
Portavoz del grupo: Soraya Rubio Trinidad.
 
Portavoz Suplente: Raquel Solís Galán.
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Grupo Socialista:
 

1. Dº José María Nogales Herrera.
 
2. Dª M.ª Francisca Merino Solís.
 
3. Dª Eva Maria Sán Benito Barba.
 
4. Dª Lourdes Roncero Granado.
 
Portavoz del grupo: Dº José María Nogales Herrera.
 

A petición de dicho Concejal/a en el escrito presentado en el Ayuntamiento el 23/06/2023,
serán portavoces suplentes del grupo socialista:
 

Primera Portavoz adjunta: Dª Eva Maria Sán Benito Barba.
 
Segunda Portavoz adjunta: Dª M.ª Francisca Merino Solís.
 
Tercera Portavoz adjunta: Dª Lourdes Roncero Granado.
 

INDEMNIZACIONES:
 
Para atender los gastos de los grupos políticos de la corporación de Montánchez, en las
siguientes cuantías:
 

Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Montánchez, 10 de julio de 2023

Joaquím Plana Flores
ALCALDE - PRESIDENTE

Grupo político Importe

Asignación Fija por mes a cada grupo. 25,00 €

Asignación variable por Concejal/a y mes. 25,00 €
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